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DB DA PROVINCIA DE MADRID 
A I I V K H T K I C I A I M P O H T A W T E 

T,#s leve*, ordene» y «nuncios que hayan de injertarse los Bo-
MiaiBt Orio iALU han de mandar al Jefe político respectivo, por 
v:i»f« conducto «« pasarán a los editores de los mencionados perla* 
B p 

(Real orden de 6 de abril de 15SS.) 
Se pabilos todos los diaa, aieopto los domingos. 

^ O F I C Í Í J A X T E L I ^ derecha . 
TRLRFONO 3.931—APARTADO 830 

O I D I B » A DOOB T O S T U S A S H I B ; 

' r e e l * 4 « emeer lpelon 

Centro* oñí tal**.-Rn esta capital, llevado a domicilio, 3'60 pesetas men
suales; fuera de ella, S'SO al mes, 10*60 al trimestre, SI al scaaeste y 43 por un aflo. 

PuritiHlare* — Kn esta capital, llevado a domicilie 13 pesetas trltner.t e, 34 
al semestre y 48 al aSo, y fuera de ella, 16 al trimestre SO al semestre y601 aSo. 

Se admiten suscripciones ea la Administración del BOLBTIS. calle • Peli
gros, 3, entresuelo derecha.—Paera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del Importe del tiempo de abono en 
letra de Meli cobra . 

T A R I F A D E l l M K f J I ' i e i R f 

Annncioc precedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linca o fracción... 0 ISO pesetas. 

Idem oficiales 7 jndleialca 100 — 
Idem particulares , 1 M — 

Número «nelto, 50 eéotlmea. 
A p a r t í c a l a r w s , 8 0 céntimo.* 

P a r te o ti c i a I 
«•simias 111 COUSRJO DMIIISTH. 

So Majestad el Rey Don Alfon
so XTIT (q. D. g.), 8u Majestad Is 
Reina Doria Victoria Eugenia, y 

| 8 S A A . R R . el Principo de Aatnrias 
0 Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las de-
M i s personas de la Augusta Real F a 
milia. 

PROVIOEUCUS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A VIST A 
Fossat Rene (Francois), natural de 

Oasen (Francia), profesión empleado, 
I domiciliado últimamente en Madrid, 

Peligros, 13, Pensión Arriaga, proce
sado por estafa a la Sociedad Comer

cial Ibérica, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-

•tracción del distrito de Buenavista, Se-
Icret ría del Sr. Dalmau, para notifí-
•carie el auto de procesamiento y pri-

ói: y re oi birle indagatoria. 
Madrid, 9 de enero de 1922. 
Joaquín Días Cafiabate. 

E l Secretario, 
José Dalmau. 

(Núm. 155) (B. -34) 

Jaa (Roberto), natural de Montreus 
^(Sniea), de estado soltero, profesión 

impleado, de treinta y cinco años de 
dad, domiciliado últimamente en la 
lie de Hortalesa, 140, 2.*, prooesado 

|p»r robo, comparecerá, en término de 
liez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría del Sr . Dalman, para arapüar-
e la indagatoria. 

Madrid, 9 de enero do 1922. 
Joaquín Días Cañábate. 

E l Secretario, 
José Dalman. 

(Núm. 154) (B.—33) 

Fcrnándes Muñoz (Julio),' natural 
s Madrid, de estado soltero, profesión 

panadero, de diez y siete afios de edad, 
domiciliado últimamente en Santa Ca
talina, 1, prooesado por hurto, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaria del 
Sr. Dalmau, para llevar a efeato su 
prisión decretada por la Superioridad. 

Madrid, 9 de enero de 1921. 
Joaquín Díaz Cafiabate. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a n . 

(Núm. 153) (B—32) 

Tolosa Pernas (Ramón), natnral da 
I Madrid, de estado soltero, profesión 

estndisnte, de diez afios, domieiliado 
últimamente en la calle del Berra-
guete, nú 7, de esta Corte, procesa
do por hurto a 1 >. Pablo Navaa Her
nández, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Jnzgado de instruc
ción del distrito de Baenavista, Secre
taría de D. José I >*1 man, oon el fia 
de hacerle en requerimiento. 

Madrid, 16 de enero de 1923. 
Joaquín Día/. Cafiabate. 

E l Secretario, 
José Dalmau. 

(Núm. 279) ( B . - t í l ) 

H O S P I T A L 
Agraz Díaz (Baldomcro), natnral 

de Villaverde, hijo de Emilio y de 
Carmen, de estado soltero, profesión 
electricista, de dies y ocho afios, do
miciliado últimamente en la ealle de 
Tabernillas, número 3, piso segundo, 
prooesado por lesiones, sumario 500-
1917, eompareeerá, en término de diez 
días, ante el Jazgado de icstrusoión 
del distrito del Hospital. Secretaria 
del Sr. González del Rivera, al objeto 
de ingresar a cumplir la oondena que 
le ha sido impuesta. 

Madrid, 17 de enero do 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretarío, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 276) (B.—61) 

Prieto Arias (Manuel), natnral de 
Madrid, de estado soltero, profesión 

botero, de treinta y un afios, com A 

comprendido en el caso primero del 
artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domiciliado última
mente en la calle de Muroia, núm. 9, 
prooesado por hurto, sumario núm. 10 
de 1922, comparecerá, en término de 
dies días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, al ob
jeto de notificarle el anto de procesa
miento y prisión dictada en dicha 
causa; bajo apereibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 17 de enero de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 277) (B.—62) 

Ramos Martín (Rafael)(a) «El Ha
bichuela», natural de Vitlamartín, hi
jo de Angel y de Carmen, de estado 
saltero, profesión paradero, de dies 
y nueve afios, oomo comprendido en 
el caso primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuicitmiento criminal, do
mieiliado últissameate en la calle de 
Hilarión Eslava, núm. 24, porocesado 
por tentativa de estafa, cama 338 de 
1921, eompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, Secre
taría del Sr. González del Rivero, a' 
objeto de practicar una diligencia. 

Madrid, 16 de enero de 1922. 
Pedro Castán . 

E l Secretario 
Federioo González del Rivero. 

(Núm. 5178) ( B . - 63) 

Hernández Losada (Felipe), natural 
de Madrid, hijo do Felipe y de Leo
nor, de estado soltero, profesión jor
nalero, d 5 dies y nueve afios, oomo 
comprendido en el caso 1.* del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado últimamente en 
Madrid, ealle de Antonio Lopes, nú
mero 44, piso principal, procesado 
per insultos a la Autoridad, oausa 
379-921, oompareeará, en término de 
diez días, ante el Juagado de instruc
ción del distrito del Hospital, al obje

to de notifioarle el auto de procesa
miento y prisión diotada en esta cau
sa; aperoibido de qne será deolarado 
rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 13 de enero de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretarío, 
Felipe González del Rivero. 

(Núm. 275) (B. -60) 

HOSPICIO 

Cohén Cohén (Pinhas), hijo de Sha-
lón y Raehel, natural de Fez (Marrue
cos), de estado soltero, profesión em
pleado, de veintiún sfios, alto, pelo y 
kojos negroa y moreno, dsmici'isdo 
últimamente en la calle de la Victo
ria, núm. 10, prinoipal, prooeaado por 
hurto, eompareeerá, en término de 
dies días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio, Secre
taría del Sr. Taraeena, para ampliar
le su declaración. 

Madrid, 9 de enero de ¡922. 
José Oppelt. 

E l Seoretarío, 
P . D . 

Antonio F . Mallo. 
(Núm. 216) (B. -45) 

Ponte Rodríguez (José María), cu
yas demás circunstancias se ignora?, 
profesión empleado, domiciliado últi
mamente en la calle de Luchana, nú
mero 4, prooesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión ¿el diatrito 
del Hospicio, Seeretaría del Sr. Tara-
cena, a responder a los oargos qua lo 
resultan eu dicha oausa. 

Madrid, 9 de enero de 1921. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
P. D. 

Antonio F . Mallo. 
(Núm. 216) (B.—46) 

L A T I N A 

Avelino Alcázar Martínez, natnral 
de Madrid, hijo da Antonio y de Con* 
oepeión, de veintiséis afios, soltero, 
cerrajero, y vivió en la ealle de lo So
lana, 5, 7 y 9; José Blanco Segovia, 
da Toledo, ai jo de Joaé y do Aurelio, 



soltero, do dios y ocho afios, y vivió en 
ArgenaaeU, 33; Francisco Peres Gon
zález, de Madrid, de diez y nneve 
ellos, soltero, impresor, y vivió en la 
calle de Msserredo, 3, y Aquilino Mo-
rsgo Qsrcia, natural de Tetoán de las 
Victorias, hijo de Juan y de Jaans, 
da astado soltero, proioaióa torero, de 
treinta afios, domiciliado últimamen
te en el Barrio de Casablanoa, núme
ro 1, procesados por hurto en causa 
núm. 576 de 1918, comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Lati
na, para serles notificado el auto de 
do la Sala desretando su prisión y ser 
llevada a efeoto; bajo apercibimiento 
do lo qne hubiere lugar. 

Madrid, 16 de enero de 1922. 
Miguel de Entiambasaguas. 

£1 Secretario, 
Franoisoo de P. Rives. 

(Núm. 280) (B.—65) 

Sandoval Anreaga (Rafaela), natu
ral de Buenos Aires, de estado solte
ra, profesión sus laborea, de cincuen
ta afios, hija de José y de María, do
miciliada últimamente en la oarrete-
ra de Oarabanchel, 35, procesada por 
hurto en causa núm. 735 921, compa
recerá, en término de diez días, ante 
ol Juzgado de instrucción del distri
to de la Latina, Seoretaría de D . Juan 
García Inés. 

Madrid, 7 de enero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(Núro. 169) (B.—39). 

Berdejo Company (Alfonso), natu
ral de Almería, de estado casado, pro
fesión alfilerero, de treinta y ooho 
afios, hijo de Franoisoo y de Trini
dad, domiciliado últimamente en la 
calle de Segovia, 23, segundo, le
tra D, procesado por coacción en cau
sa núm. 299 721, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
do instrucción del distrito de la Lati
na. Secretaría de D. Juan García Inés. 

Madrid, 7 de enero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan Garcia Inés. 

(Núm. 160) (B.—40), 

Jiménea Hernandos (José), hijo de 
Antonio y de María, natural de V a 
lencia, de estado casado, profesión 
tratante, de oirouenta y dos afios, do
miciliado últimamente en la oarretera 
do Getafe, núm. 27, procesado por 
estafa en causa núm. 445 de 1917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina, Seoretaría del 
8r. Rives, oon el fin de notificarle el 
auto dictado por la Sata decretando su 
prisión y llevar a efecto ésta. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

Núm. 158) (B . -37) 

García Pardo (Bautista), hijo de 

Antonio y de Vioenta, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
pintor, de veintioinoo afios, domicilia
do últimamente en la calle de Ercille, 
núm. 6, piso primero, letra B, proce
sado por estafa en causa uúm. 474 de 
1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juagado de instruc
ción del distrito de la Latina, Secre
taría del Sr. Rives, oou el fin de noti
ficarle la sentencia dictada por la 
Sala en dioho sumario. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretsrio, 
Francìsoo de P. Rives. 

(Núm. 167) (B.—36) 

Benavente Serrano (Juan Diego), 
natural de los Barrios (Toledo), de es
tado soltero, profosión pañero, de 
veinte afios, hijo de Frsncisoo y de 
Marciana, domiciliado últimamente en 
la calle del Amparo, 39, procesado por 
estafa en causa núm. 707.921, compa
recerá, en término de dies días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría de D. Juan 
Garoía Inés. 

Madrid, 9 do enero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés. 

(Núm, 163) (B. -43) 

Martínez y Martínez (Isabel), natu
ral de Toledo, de estado soltara, pro
fesión B U S labores, de cuarenta afios, 
hija do Agustín y de María, domici
liada últimamente en la calle de T o 
ledo, 34, prooesada por hurto en cau
sa núm. 735-921, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Lati -

• na, Seoretaría de D. Juan Garoía 
Inés. 

Madrid, 7 de enero de 1922. 
Miguel de entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(Núm. 159) - (B . -38 ) 

Gondrio Guillen (Pedro), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión calesero, de veintidós afios, hijo 
de Jenaro y de María, domioiliado úl
timamente en la calle de Buenavista, 
47, 4.*, procesado por estafa en causa 
núm. 902 921, comparecerá, en térmi
no df diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, 
Seoretaría de D. Juan Garoía Inés. 

Madrid, 7 de enero de 1932. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(Núm. 162) (B.—42) 

Cañete Crespo (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, de trece 
afios, hijo de Ricardo y de Juana, do
miciliado últimamente en la calle del 
Granado, 5, 2.*, procesado por lesio
nes en causa núm. 441-919, compare
cerá, en término d« diez dí-.s, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 

la Latine, Secretaría de D . Juan Gar« 
cía Inés. 

Madrid, 7 de enero de 1932. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Juan García Inés. 

(Núm. 161) (B .—41) 

P A L A C I O 

Barrioi (María), de la que se desco
nocen los demás dstos, domiciliada 
últimamente en la calle del Tribuíate, 
núm. 7, proosada por contrabando de 
tabaco, comparecerá, en término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Palacio, Secreta
ría del Lodo. Pérez Herrero, para no
tificarla el auto de su procesamiento y 
recibirla declaración indagatoria. 

Madrid, 21 de dioiembro de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario. 
P . D . 

Clemente Novca. 
(Núm. 156) (B.—35) 

C H I N C H O N 

Marqueta (Lorenzo), domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de las H i 
leras, número 11. primero, compare
cerá, en término de ocho días, ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón, 
psra recibirle declaración, en causa 
por disparo y lesiones, instruida por 
dicho Jusgado. 

Chinchón, 6 de enero de 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Juan Escanellas. 

(Núm. 224) ( B . - 5 6 ) 

G E T A F E 

Adé Ferrando (Anselmo), natursl 
de Bleins (Huesos), de estado soltero, 
profesión labrador, de veinte afios de 
edad, hijo de Isidoro y Benita, domi
oiliado últimamente en Bleina, prooe-

[ sedo por hurto, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión de Getafe, para ingresar 
en la Cárcel como comprendido en el 
núm. 1.* del art. 835 do la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Getafe, 9 de enero de 1922. 
; E l Juez de instruooión, 

M . González Correa. 
E l Seoretario, 

A . Marías. 
(Núm. 162) (B.—81) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Arnaa Porcar (Vicenta), domicilia
da últimamente en Madrid, calle de 
Blasoo de Garay, 68, bajo, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de de instrucción de Colme
nar Viejo, para recibirle declaración 
y ofrecerla el procedimiento, en can-
ss[ que se instruye por suioidio de su 
esposo Manuel Zarela Alemany, con 
el num. 183-921. 

Colmenar Viejo, 10 de enero de 
1922. 

E l Secretario, 
Diego Sánohez. 

(Núm. 223) (B. -66) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Barral López (Martín), hijo de Isi
dro y de Isabel, natural de Sepúl ve
da (Segovia), de estado soltero, pro
fesión marmolista, de veintidós años, 
pelo rubios eejos al pero, ojos avales, 
naris regular, boca regalar, barba 
regalar, color sane, frente despejada, 
aire ssaroial, estatura un metro 63], 
milímetros, señas particulares ningu
na, domioiliado últimamente en Ma
drid, calle de la Parada, núm. 7r 

procesado por deserción, comparece
rá, en el término de treinta dias, a 
contar desdo la publicación de esta 
requisitoria en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provinóia de Madrid y en la Gaceta 
de Madrid, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento da Infan
tería Saboya, núm. 6, D. Antonio 
Losano Dema; "bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 12 de enero de 1922. 
E l Comandante* Juez instructor, 

Antonio Lozano. 
(Núm. 272) (B . -67 ) 

Garoía García (Ramón), hijo de 
Juan y de María, natural de A l masen 
(Soria), profesión empleado, de vein
ticuatro afios, domioiliado última
mente en Madrid, calle Espíritu 
Santo, 14, presesado por falta a incor
poración, comparecerá, en el término" 
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinóia de 
Madrid y en la Gaceta de Madrid, an
te el Comandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Saboya, 
núm. 6, D . Antonio Lozano Dema, 
bajo apercibimiento que, de no veri -
fioarlo, será deolarado rebelde. 

Madrid, 12 de enero de 1922. 
E l Comandante Juez instructor. 

Antonio Lozano. 
(Núm. 273) (B.—68) 

Zoya Reno (Joaquín), hijo de Timo
teo y de Lucía, natural de Alcobende» 
(Madrid), de estsdo soltero, domicilia' 
do últimamente en Aleobendas, proce
sado por falta de incorporación, com
parecerá, en el térmico de trenta días 
a contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid y en la Gaceta 
de Madrid, ante el Comandante Juca 
instructor del Regimiento de Infante
ría Saboya, núm. 6, D. Antonio Lo 
asno Reina; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde. 

Madrid, 11 de enero de 1922. 
£1 Comandante Juez instructor, 

Antonio Lozano. 
(Núm. 214) (B . -44) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación, en sesión 
do 23 de diciembre último, ha acorda
do anunciar concurso público para 
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contratar lai obras de afirmado, en
cintado y cunetas que habrán de lle
varse a oabo en las calles de Feijóo, 
Vallehermoso, Viriato, Fernández de 
los Ríos, Velázquez, paseo de Ronda, 
General Oria, Fernán González y Don 
Ramón de la Cruz, concurso qne ten-
dcá> logar con anjaolón a loa siguiente* 
pliegos de condiciones y presupuestos. 

FACULTATIVAS 

I a Es objeto de este ooncnrso la 
ejeonoión de las obras de maeadán, 
cunetas y encintados a qne hacen refe
rencia los adjuntos presupuestos que 
forman parte integrante de estas ba
ses. 

2.a L O S concursantes podrán pre
sentar proposiciones para la ejecución 
de la totalidad de las obras, de varias 
o de una sois. E l Ayuntamiento ten* 
drá dereoho a desglosar de la propo-
sioión relativa a la totalidad o a va
rias, aquellas obras en que por haber 
un mejor postor, estime deban ser ad
judicadas a éste. 

8.a E l importo de loa trabajos, que 
se abonarán por unidades de obra eje
cutada, y con arreglo a los precios ti
pos que figuran en los presupuestos, 
es aproximadamente, en total, de pe
setas 362.620*57. 

4. a Los pagos se harán a medida 
que se vayan recibiendo las obras has 
ta agotar los oréditos disponibles en 
el afio actual, debiendo abonarse el 
resto de su importe el próximo afio 
económico, a cuyo fin el excelentísimo 
Ayuntamiento se obliga a inclnir en 
los presupuestos ordinarios o extraor
dinarios de dioho afio, la necesaria 
oantidad. Las disponibles en el actual, 
que aparecen en los presupuestos que 
forman parte integrante de estas ba
sas, asciende aproximadamente a pese
tas 290.383. 

5.a Para poder prasentarse al con
curso, será condición indispensable 
haber depositado en las áreas muni
cipales, como fianza provisional, el 
5 por 100 del importe de las obras a 
que se refiere la proposioión. Dioho 
importe aparece en los respectivos 
presupuestos. Esta fianza, que se du
plicará antes de firmarse la corres
pondiente escritura, podrá ser retira
da por el contratista seis meses des
pués de terminadas los obras, previo 
reconocimiento de las mismas y sota 
de reoepoión en la que se haga cons
tar que las ha conservado en las con
diciones debidas durante dicho tiem
po, y que se encuentran en buen es
tado en el acto de reconocimiento. Si 
no lo estuvieran se le dará un plazo 
prudencial para que ejeoute los tra
bajos correspondientes, y una ves 
éstos efeotuados, se procederá a nue
vo reconocimiento. Nada peroibirá 
por la conservación durante diohos 
seis meses por ser éste el plano de 
garantía de sn buena ejecución. 

6.* Las proposiciones se presenta
rán en el registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento en pliego 
cerrado, acompañando por aeparado 
el resguardo de h-iber constituido la 
fianza provisional a que haoe referen 

ció la base anterior, y dirán o lo letra 
«con la baja del tanto por ciento ( e n 
letra), e n todo y cada uno d e los pro* 
oios consignados en loa presupuestóse 
o por los precios oonsignados en loa 
presupuestos. 

Dichas proposiciones se presentarán 
en el citado registro durante los dics 
díss hábiles siguientes a aquel en que 
se anunoie este concurso en la Gauta 
de Madrid. 

7. a * Para cuanto no esté contenido 
en las presentes bases, regirá para la 
ejecución de estas obras lo que se es
tipula en el pliego de oondioionea pa
ra esta olese de trabajos, publicado 
en la Gaceta de 4 de septiembre de 
1920. 

8. a Será muy de tener en erecta 
para la ejecución de las obras, objeto 
de este concurso, la condición de rea
lizarlas en el más breve plazo, por lo 
que los concursantes deberán expre
sar en sus proposiciones aquél en 
que se oomprometan en llevarlas a 
cabo. 

9. a Los concursantes deberán ma
nifestar en sus proposiciones los ele
mentos oon que cuentan para ejecutar 
las obras. 

Madrid, 12 de diciembre de 1921. 
E l Ingeniero Director, 

R. Núfiez Granes. 

Presupuesto para urbanización de la 
talle de btijóo, entre la de Alvarez 
de Castro y la del Cardenal Cisneros. 

P a t e t a s . 

664 m.* de afirmado, a 
9'10 pesetas m. a 6.042 40 

661 m . 1 de consolidación 
(agna y oarbón), a 0'30 
el m." 199 20 

S U M A 6.241 6o 

4 7o de Imprevistos. • 249 66 

lotal 6.491 26 
Asoiendeeste presupuesto la oanti

dad de seis mil cuatrocientas noventa 
y una pesetas veintiséis eéntmoa. 

Presupuesto para la explanación, afir
mado, encintado y cunetas del trozo 
de la calle de Vallehermoso, entre las 
de Fernando el Católico y Cea Ber-
mudez, con inclusión del platillo [de 
la misma. 

Pesetas 

4.820 m. 1 de afirmado, 
construido oon arreglo al 
pliego de oondioiones, a 
9'10 pesetas m . 1 43.862 

1.086 m.* de empedrado 
de cunetas y pasos de ma
terial granítico sobre are
na, a 20.05 peaetas m. " , . . . 21.774 30 

1.048 metros lineales de 
suministro y oolooaeión de 
enointado de 0*14 x 028 , 
o 12 peseta 12.676 

4.820 m." de consolida
ción (agua y oaibón), a 
030 pesetas m. a 1.446 

Presupuesto para la urbanización de la ! 
calle de Vinato, entre las de Santisi-
ma Trinidad y Cardenal Cisneros. 

Pese ss 

1.491 ut. ' de afirxnado, a 
9'10 pesetas m." 13.568 10 

870 n i . ' de exoeso de ex* 
oayaclón, a 8 pesetas m.*,. 2.960 

S U M A 16.628 10 
Imprevistos 4 •/• 661 12 

Total 17.189 22 
Importa este presupuesto las figura* 

daa diez y siete mil ciento ochenta y 
nueve pésetes veintidós céntimos. 

Presupuesto de afirmado, encintado y 
cunetas del trozo de la calle de Fer
nández de lo» Ríos, entre las de Va-
llehermoso y Magallanes. 

Pesetas 

2.025 m . 1 de afirmado, 
oonstruídos oon arreglo a 
las condiciones del pliego, 
a 9'10 pesetas m.* 18.427 50 

40a ra.1 de empedrado de 
cunetas de material graní
tico sobre arena, a 20*05 
pesetas ra.» 8.120 25 

540 metros lineales de 
snministro y aolooaoión de 
enointado de 0'14X0*28. 
sobre arena, a 12 pesetas 
metre 6.480 

203 m.' de exceso de ex
cavación y transportes da 
tierras, a 8 pesetas m . 1 . . . . 1.624 

2.025 m. ' de consolida
ción del firmo, a 0*30 pe
setas m." 607 60 

S U M A 35.269 26 
4 •/• do imprevistos 1.410 87 

Importe total... 36.669 62 

Importa este presupuesto Iss figu
radas treinta y seis mil seiscientas se
senta y nueve pesetas sesenta y dos 
oéntimos. 
Presupuesto de explanación, afirmado, 

encintado y cunetas en la calzada de 
los números pares de la calle de Ve
lázquez, entre las del General Oráa y 
López de Hoyos. 

Pesetas 

SUMA 79.668*30 
4 ,/* de Imprevistos... 3.186'C3 

1.782 m. 1 de tierras a 
vertedero, a 8' 15 pese
tas m." 5.613 30 

2.010 m." de afirmado, 
a 9(10 pesetas m . 1 18.291 

743 m." de cunetas, a 
20*06 pesetas m. a 14.897 15 

629 metros lineales de 
encintado de 0'14 X 0*28, 
a 12 pesetas metro lineal.. 7.548 

lotal 46.349 46 
Importa este presupuesto laa figu

radas ouarenta y seis mil trescientas 
cuarenta y nueve pesetas con cuaren
ta y oinco céntimos. 

Presupuesto para dotar de afirmado, 
encintado y cunetas la calzada del 
paseo de Ronda (del lado Ente), entre 
las calles de 0*Donnell e lbiza. 

Pesetas 

2.025 m." de afirmado, 
| o 9*10 pesetas m." 18.427 60 

en cunetas, o 20*05 pese
tas m." 9.182 90 

458 metros lineales, su
ministro y colocación de 
enointodo d e O ' U X O ' 2 8 , 
o 12 pesetas metro lineal.. 5.496 

lotal 8 1 . 1 0 6 4 0 

Importa este presupuesto las figu
radas treinta y tres mil ciento seis 
pesetas cuarenta oéntimos. 
Presupuesto para la urbanización con 

afirmado, encintado y cunetas del 
trozo déla calle del General urda, 
entre las del General Pardinas y pa
seo de Ronda. 

Pesetas 

1.185 m." de afirmado, o 

9*10 pesetas 10.783 60 
164 metros lineales de 

suministro y oolocaoión de 
enointados de 0*14 X 0'28 
centímetros, a 12 pesetas.. 1.968 

346 m." de empedrado 
de aunetas, si procio de 
20'05 pesetas 4.933 30 

lotal 17.683 80 
Importa esto presupuesto la canti

dad de diez y siete mil seiscientas 
ochenta y tres pesetas ochenta cén
timos. 
Presupuesto para la urbanizaeión. y ex

planación del trozo de la calle de 
Hernán González, comprendido entre 
las calles de Goya y avenida de la 
Plaza de toros. 

P e e t a s 

790 m.' de tierra a verte
dero, a 3*15 pesetas 2.188 50 

608 ra.1 de picado y car
ga, a 3 pesetea 1.824 

136 metros lineales de 
suministro y oolooaoión de 
encintado de 0*14 X 0'28, 
o 12 pesetas 1.632 

104 m. a de empedrado en 
ounetas, a 20*05 pesetas.. 2.08* 24) 

495 m. 1 de afirmado, a 
9'10 peseta 4.Ó04 50 

lotal 12.634 2C 
Importa este presupuesto la canti

dad de doce mil quinientas treinta y 
cuatro pesetas veinte eéntimos. 

Presupuesto de afirmado, encintado y 
cunetas en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, trozo comprendido entre las 
de Mantesa y plaza de Manuel Bece 

rra. 
P e s e t a s 

1.753 m. a de afirmado, 
a 9*10 peseta 15.962 30 

751 m . 1 de empedrado 
de cunetas, s 20*05 pese
tas 15.057 5§ 

418 metros lineales de 
encintado, a 12 pesetas... 5616 

lotal 82.844'63 i 4L8 m." do empedrado 

lotal 86.626 85 
Importa cate presupuesto las figu 

radas treinta y seis mil seiscientas 
veinticinco pesetas oohecta y cinco 
eéntimos. 

ECONÓMICO-A P Y l l N r S T a A T T V A S 

1.a E l plazo del concurso se obre 
! por término de diez días, que empe 

sarán a correr y contarse desde el si-



guíente al un que aparezca el anunoio 
en la Gaceta da Madrid. 

2.a Las propotioionei, extendida! ¡ 
en papal de la claae 8.a, en pliego» , 
cerrados y 1 corados, y acompañando 1 

por separado al resguardo que acredito 
haber sonsignado en la Caja general 
de Depósitos o en le Tesorería muni-

'| 1 ' i siiiilail dsl B pss 100 ds la 
proposioióu que se formule en concep
to do deposite provisional, so presen
tarán dursnte los días hábiles que 
comprende el placo del concurso, de 
nueve de la mafiana a dos de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento. 

3. * Los pliegos de < ondioiones fa
cultativa» y demás anteaedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas de la Seore 
taría. 

4. * Bl preoio de este concurso es 
el determinado en los presupuestos 
correspondientes. 

5. a E l rematante del concurso 
constituirá en la Caja general de De
pósitos, en ooncepto de fiansa definiti
va, la oantidad del 10 por 100 de la 
obra u obras que se le adjudiquen, 
pndiendo haoorlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
determina el art. 12 de la Instrucción 
de 24 de enere de 1906, computándose 
ástos en la forme que s i establece en 
el art. 18 de la misma Inatraeción. 

6. a E l hecho de presentar una 
proposición a esto oonourso, c ons t i tu 
ye al licitador ea la obligación de 
cumplir el contrato si le fuere defini
tivamente adjudicado. 

7. a E l adjudicatario no podrá pe 
dir aumento o disminución del preoio 
en que hubiese quedado el réstate, 
sea cualquiera la causa que alegue, 
porque áste tendrá logar a riesgo y 
ventara. 

8. a E l adjudicatario,para todos les 
incidentes a que pudieta dar lugares-
te ooncurso, renuncia el fuero de su 
Juez y domioilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

9. * E l adjudicatario queda obliga-
de a satisfacer les gastos que origine 
el concurso, ssí como el importe de le 
inserción de todos los documentos 
qae lo hayan sido para el mismo en 
los diarios oficiales de Madrid, pre
sentando al efeote el correspondiente 
rssgusxdo de haber heoho electivo el 
mencionado importe. 

10. Terminado el plazo del oon
ourso se procederá por la Comisión 
sexta a examinar las proposiciones 
qae se hsyan presentado, reservándo
se el proponer al Kxcmo. Ayunta
miento la que estime más ventajosa, o 
deseoharlas todas, sin derecho a re-
ola nación alguna por parte del con
cón cursante 

Madrid, 12 de diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
L o que se annnoia al público para 

sa oooooimiento. 
Madrid, 10 do enero de 1922. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

(E . -29) 

C O L L A D O T I L L A L B A 
E n el alistamiento de mozos pera 

el reemplaao del Ejército, hen sido 
incluidos como comprendidos en el 
oeso 6 * del srt. 34 do la Ley, los que 
al final so expresan, y oomo so ig
nora sn actual residencie, asi como 
la de sus padres, por el presente eo 
les cita para qaa eonourran a la recti
ficación del alistamiento, reetificsción 
y cierre definitivo, sorteo y declara

ción y clasificación de eoldedos, qae 
tendrá lugar los días 19 del aotnal, 
12 y 19 de febrero y 5 de ma ra o, res
pectivamente, en esta Cesa Consiste-
rial; con epereibimiento de ser decla
rados prófugos. 

MoSQi gtffl H Cfta-WÚ 

onales no se edmitirá ninguna reda
mación. 

Frescedillas, 8 de enera 1921. 
E l Alcalde, 

Petronilo Rodrigues. 
E l Secretario, 

Firmada. 
(Núm. 268) 

Jesús Julián Pérez Harnándes, hijo 
de Ramón y de María Conoepoión, na
ció en 8 de marzo de 1901. 

Mariano Hidalgo da Andrés, hijo 
de Esteban y de Inocencia, nació en 
96 de marse de 1901. 

José Víctor López de Sáe y Marito-
rena, hijo de Eduardo y do Matilde, 
nació en 28 de julio de 1901. 

Alfonso Gómez Gonzalos, hijo de 
Alfonso y de Beatriz, nació en 16 de 
diciembre de 1901. 

Collado Villalba, enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Angel Rodríguez. 
(Núm. 288) 

A R G A N D A 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y la matrícula de la contri
bución industrial, queden a disposi
ción del púdico en le Secretaría del 
Ayuntamiento, peraoir reclamaciones, 
por término do quince días. 

Argands, 9 do enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Firmado. 
(Núm. 17i) 

V A L D E P I E L A G O S 

L a matrícula industrial y de comer
cio de esta villa para el próximo afio 
de 1922 a 1923, se halla terminada y 
expuesta al públioo en la Secretaria do 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, para oir redamaciones. 

Valdepiélagosj a 9 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Manuel González. 
(Núm. 176) 

H O R C A J U E L O 

E l padrón ds cédulas personales pa
ra el próximo ejercicio, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo da quince 
días, oon el fin do oir redamaciones. 

Horcajuelo, 27 de diciembre 1921. 
E l Alcalde, 

Estanislao Fernandos. 
(Núm. 179) 

B R E A D E T A J O 

E l presupuesto municipal ordinario 
de este Municipio, formado para el 
afio actual de 1922 a 23, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Brea de Tejo, 10 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Leopoldo de Tormes. 
(Núm. 266 

F R E S N E D I L L A S 

E l presupuesto ordinsrio de este 
Ayuutsmiento, formado para el afio de 

j 1922-23, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría por 

¡ término de quince días, pssado los 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
Ignorándose el aotuel paradero del 

moao Oeyo Alvaros Castro, hijo na
tural de Francisco y de Francisca, por 
el presente se le oita para que compa
rezca ante esta Aloaldís, a ios setos 
de la rectificación del alistamiento, 

N A V A L A G A M E L L A 
Formado el proyeote de presupues

te municipal ordinsrio de este Ayun
tamiento para al próximo ejercicio 
económico de 1922 a 1928, so halla de 
manifiesto en Secretaría, por término 
de quinoe días, a fin de oir redama
ciones sobre aquél so formulen. 

Mavalagamella, 1.A de enero de 1921. 
E l Alcalde, 

Mariano Serrano. 

(Núm. 266). 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
E l presupuesto municipal ordinario 

y la matricula industrial y comercio 
de este pueblo psra el afio 1922 a 
1923, se hallan lerminados y expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
oe días, para oir reclamaciones. 

Oteruelo del Valle, lo de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Julián Montero. 

(Núm. 264). 
E L P A R D O 

E l presupuesto municipal ordinario 
para al próximo ejercicio da 1922 a 
1923, se halla terminado y expuesto 
al público por término de quinoe días, 
en ta Secretaría de este Ayuntamiento, 
psra oir redamaciones. 

E l Pardo, 19 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Antonio Martín. 
(Núm. 302) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
Formada la matrícula de la contri

bución industrial de este término pa
ra al próximo ejercicio, ee halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento de mi cargo, por término de 
diez días, para oir reclamaciones. 

Torremocha do Jsrama, 16 de enero 
de 1929. 

E l Secretario, 
Luis Santos Olalla. 

(Núm. 308) 
P A R L A 

E l presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento psra el afio 1922 23, se 
halla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretsrfs,por el tiempo de quin
ce días, psra oir reclamaciones, 

Parla, 10 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

P. D. 
M Benavente. 

ESTREMERÀ 
E l proyeoto de presupuesto ordina

rio de esta villa para el próximo ejer
cicio de 1922 - 23, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reolamaoionea. 

Estremerà, e 10 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Manuel Ferrerò. 
(Núm. 162) 

sorteo y declaración de soldados, pa-
ra el presento reemplazo de 1922, 
pues si así no lo hiciere, será declara-
do prófugo. 

Villanueva de la Cariada, 15 de 
añoro da 1922. 

E l Aloalde, 
Isidoro Linares. 

(Núm. 305) , 

V I L L A M A N T I L L A 

Aprobado el proyeoto de presupues
to ordinario de este municipio para e l 
ejercioio de 1922-23, se halla expuesto 
al públioo en la Secretaría del A y u n 
tamiento, por término dé quince días, 
psrs oir reclamaciones. 

Villamantilla, enero de 1922. 
E l Alcalde accidental, 

Anioeto Martín. 
(Núm. 301) 

N A V A L O A R N E R O 

£1 repartimiento sobre la riqueza 
nrbana de este distrito municipal pa
ra pago do los gastos ocurridos oon 
motivo de ls formsoión del registro 
fiscal de edificios y solares, sé halla 
de manifiesto al públioo por término 
de ocho días, durante el que pueden 
presentarse las reclamaciones que se 
orean procedentes en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Navsloarnero, 17 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 
José Blas. 

(Núm. 199) 

BANCO DE_ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 871.761, de pese
tas nominales 4.000, en Obligaciones 
Vil la de Madrid 1918, expedido por 
este Establecimiento en 13 de mayo 
de 1919, a favor de dofia Margarita 
David, Viuda de Miota, y D . José 
González Pintado, indistintamente, se 
anuneia si público por primera vez 
psra que, el que se ores oon derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses a contar desde el 
día de la pablioaoión de este annnoio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y B O L I T I X OFICIAL de esta 
provincia, según determina el artícu
lo 6 . A del Reglamsnt J vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, so expedirá el correspondiente du
plicada de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 21 de enero de 1922. 
P . E l Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
( A . - 6 6 ) 
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